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Agréguese a los autos los memoriales allegados por el apoderado de la parte actora, entre 
los cuales se hace aclaración respecto a la dirección de notificaciones de la demandada, la 
cual será tenida en cuenta, para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
Conforme a las documentales que se allegan, el despacho no accede a la solicitud de 
emplazamiento, debiendo la parte actora proceder con el envío del citatorio para notificación 
personal, conforme las previsiones contenidas en el artículo 291 del C.G.P., a la dirección de 
notificaciones aportada, como quiera que la causal de devolución, conforme a la constancia 
que se allega, es por residente ausente.  
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